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Obre en autos y para conocimiento de las partes lo informado por el Banco 

Agrario de Colombia S.A., en que da cuenta de que para el proceso de la 

referencia no existen títulos constituidos. 

 

Dado que la demandada Scotiabank Colpatria S.A. aportó copia de 

consignación de título judicial, obrante a folio 20 del cuaderno principal en 

digital, por secretaría, ofíciese nuevamente al Banco Agrario para que 

rinda informe en el término de tres (3) días, en el que señale si el 

comprobante en cuestión existe en su base de datos y las resultas de los 

dineros consignados, así como la ubicación en la que reposan 

actualmente. 

 

Con el oficio apórtese copia de la consignación de depósito que aparece 

en el archivo “20AportaPgoCostasSolicitaRestitucionyTitulos.pdf”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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